
coñpra a travésde Mercado Publicoj

Folio N'842 defecha 7 dejunio 2019;

Coíeo Electrónico, Conveñ¡o Marco fueron las siguientes:

I. MUN¡CIPALIDAD DE I-OfA
Dkección Adñ. y F¡nanras

Doto. Adouis¡€iones

APRUEBA COMPRA A TRAVES DE MICROCOMPRA
CON TRES COTIZACIONES MENORES A 10 UTM
POR MERCADO PÚBUCO

o¡cnrro r'r' l0 l0r

IOTA, 17 deiun¡o de 2019

vtsTos:
a)Decreto N'113 de 25.01.2017 de Atcatdía, donde

se delega fime en elAdm¡niskador Mun¡cipal bajo ta fórmula ,,pOR 
ORDEN DEL SR. ALCALDE,,, para tos procesos de

b)Solicitud de Compra de Materiales y/oTrabajo N.10

c) Que, las cotizaciones recibidas a üavés de tnternet,

RMC/an.-
Distribución:

Observación
DISTRIEUIOORA Y SUPERMERCADOS EL MESON 589.6s3. Cumple (oferta más económica)
DISTRIBUIDORA ECOMARK CORONEL LIDA, s93.094.- Cumple
EL CONEIO BTANCO SpA S118.s43.- Cumple

d) Cotización del proveedor DtSTRtBUtDORA y SUPER-
MERCADOS EL MESON, RUT N'76.100.933-8, cumple satisfactoriamente con to requer¡do por ta tnst¡tucjón;

e) El artí€ulo 8', letra h, de lá Ley N' 19.886, citada, se-
ñala que procederá eltrato o contratación directa "Crrondo elmontode to odquis¡c¡ón seo ¡nfeior ottímite que fie et
rcgldñento";

f) Ley N" 19.886 de bases Sobre Contratos
Adm¡nistrat¡vos de Sum¡nistro y Prestación de Servic¡os;

g) Decreto N' 250 de 2004 de Minister¡o de Hacienda,
que aprueba reglar¡ento de Ley N' 19.886, de bases sobre contratos Administretivos de Sumin¡stro y prestación de
Serv¡cios;

h)tey N' 19.880, sobre base de los procedimientos
Administrat¡vos que rigen los Actos de los Órgános de la Adm¡nistración del Estado;

en D.O. e|26.07.2006, que fúa texto refundido ley 18.695;

¡) D.E.L. N' 1/2006 de M¡n¡sterio del lnterior, publicado

Y, en uso de las facultades que me €onfieren los artícu
los. 12a y63s de la tey 18.695, LeyOrgánica Constitucionat de Municipal¡dades.

DECRETO:

1. APRUEBESE la contratación directa por sistemá m¡-
crocompre ¡gual o inferior a 10 UTM de acuerdo a lo señalado en los vistos y emítase orden de compra, a través del
sit¡o www.mercadopubl¡co.cl, por un moñto total de 589.653.- tVA tncluido, a nombre de DtSTRtBUtOORA y SUMER-
MERCADO EL MESON. RUT N" 76.100.933-8, para la compra de.tugos, Café, Té, Azúcar, Endutzante ygalletás. Sotic¡tado
por Programa de la Discapacidad.

2.-Los gastos que demanda el presente decreto fueron
aprobados bajo decreto alcaldicio N" 2058, defeche 13 de nov.2018

ANóTESE, coMUNfeuEsE A eurENEs coRREspoNDA
Y EN su oPoRTUNTDAD ARCHÍvEsE.-
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